
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-302 
PROCESO: UMH. 
 

 1.- De acuerdo con el escrito presentado por el curador ad-litem de los 
herederos indeterminados del causante DIEGO ANDRES CALDERÓN ALFONSO 
en archivo N° 24, se tiene por contestada la demanda, quien propuso excepción 
de mérito. 
 

Al profesional se le fija la suma de $ 500.000 como gastos de curaduría, a 
cargo de la parte actora. 

 
1.1.- De la excepción propuesta se correrá traslado una vez se encuentre 

concluido el contradictorio. 
 
2.- Del archivo militante en archivo N° 26, se advierte a la apoderada judicial 

del demandante que no fue adjunto documento alguno sobre el cual este Despacho 
deba emitir pronunciamiento. 

 
3.- De acuerdo con las evidencias allegadas en el archivo N° 27, se ordena 

tener como canal electrónico de notificación de los demandados los siguientes 
correos electrónicos, así: 

 
JUAN CARLOS BARRIOS ESPINOSA -juancarlosguarnizo1974@gmail.com 
 
SANDRA PATRICIA CALDERON ALFONSO – sandracalfon14@gmail.com. 
 
4.- No tener en cuenta la notificación personal – art. 8 del Decreto 806 de 

2020 de la demandada SANDRA PATRICIA CALDERÓN ALFONSO (Pág. 34, 
archivo N° 27) como quiera que obra error en el piso de la dirección física del 
Juzgado, de ahí que, deberá efectuar nuevamente la notificación con las previsiones 
del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (norma vigente). 

 
5.- Previo a tener en cuenta la notificación personal enviada al demandado 

JUAN CARLOS GUARNIZO ALFONSO (Pág. 6, archivo N°27), se requiere para 
que sirva allegar la constancia que trata la sentencia C-420 de 24 de septiembre de 
2020 del correo enviado el 27 de mayo de 2021 (archivo N° 06) que contiene el 
envío del escrito de la demanda y su subsanación al referido demandado. 

 
6.- REQUERIR a la parte demandante en el presente asunto para que dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por anotación en estado 
del presente auto, realice la carga procesal que tenga a su cargo, esto es, dar 
cumplimiento a lo exigido en el numeral 4 del auto de fecha 24 de septiembre de 
2021, esto es, notificar al demandado ALEJANDRO CALDERON PEREZ, so pena 



de aplicar las sanciones descritas en el segundo inciso del numeral primero del 
artículo 317 del C.G. del P. Por secretaría remítase link. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 88 

 

Hoy 25 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

 
 
 
 
  
 
  

 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c64ca05e1701cee3352d9fcf3b61c90a30735086df350016c02fc1f549d0f5a7

Documento generado en 24/08/2022 01:45:21 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


